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RESOLUCION de 13 de diciembre de 2004, de la
Dirección General de Investigación, Tecnología y Empre-
sa, por la que se hace pública la subvención que se cita.....

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y en la Orden de 10 de mayo de 2001, por la que
se convocan ayudas a la localización de entidades y empresas
en el Parque Tecnológico de Andalucía, Málaga, y se dictan
normas específicas para su concesión y justificación, esta Di-
rección General ha resuelto dar publicidad a la subvención
concedida a la empresa que en el Anexo se indica y en la
cuantía que en el mismo se relaciona, para su instalación en
el Parque Tecnológico de Andalucía de Málaga.

El abono de la subvención a que dé lugar la resolución de
concesión, se realizará con cargo al crédito previsto en la Sec-
ción 13 «Innovación, Ciencia y Empresa», programa 72.B.,
concepto presupuestario 773.00. Dichas subvenciones han sido
cofinanciadas por el Feder en 75%.

Sevilla, 13 de diciembre de 2004.- El Director General,
Miguel Toro Bonilla.

A N E X O

Núm. expte.: MA/098/PTA.
Empresa: Prosaim, S.L.
Localización: PTA (Málaga).
Inversión: 138.021,00 euros.
Subvención: 30.364,62 euros.
Empleo:

Crear: 4.
Mant: 9.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2004, de la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas, por la que
se actualizan las tarifas de inspección técnica de vehícu-
los vigentes en Andalucía.

La Orden de 10 de diciembre de 1996, de la Consejería
de Industria, Comercio y Turismo, estableció en su Disposi-
ción Séptima que la actualización de las tarifas de ITV será
efectuada automáticamente por aplicación del índice de pre-
cios de consumo de la Comunidad Autónoma Andaluza, en
base al último índice interanual de octubre, para la aplicación
desde el día primero del año siguiente.

Igualmente, la Orden de 4 de octubre de 2000, por la que
se establecieron las tarifas por la inspección periódica de emi-
siones de gases y humos de los vehículos a motor en Andalucía,
indica en su artículo 5 que la actualización de las cuantías apro-
badas sería efectuada simultáneamente con la actualización de
las tarifas de inspección técnica periódica de seguridad, a partir
del año 2002 y en el mismo porcentaje que éstas.

Según informa el Instituto Nacional de Estadística, el índi-
ce de precios de consumo ha sufrido un incremento interanual
desde octubre de 2003 a octubre de 2004, en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, del 3,4%.

La propuesta de actualización ha sido sometida al pre-
ceptivo trámite de consulta al Consejo de los Consumidores y
Usuarios de Andalucía previsto en el artículo 8.º del Decreto
514/1996, así como al de audiencia de la Asociación de Enti-
dades Concesionarias del Servicio de ITV de Andalucía.

En virtud de lo anterior y de las atribuciones que me son
conferidas

R E S U E L V O

Primero. Actualizar las tarifas de ITV vigentes en Andalu-
cía para el año 2005, resultantes de aplicar la variación del

IPC de 3,4 % en la Comunidad Autónoma Andaluza a las tari-
fas vigentes el presente año.

Las tarifas netas devengadas por inspecciones durante el
próximo año 2005 serán las siguientes:

I. Inspecciones de seguridad.

Concepto tarifario Tarifas de seguridad,
excluidos tributos

1. Revisión previa a la matriculación 83,41 euros
en España de vehículos anteriormente
matriculados en el extranjero.

2. Revisión de vehículos destinados   57,62 euros
al transporte escolar y vehículos con
TARA mayor o igual de 14.000 Kg.

3. Revisión de camiones o cabezas 31,11 euros
tractoras de más de 2 ejes y
ordinaria de autobuses.

4. Revisión de camiones o cabezas 26,87 euros
tractoras de 2 ejes y MMA mayor
de 3,5 Tm. Remolques y semirremolques
de MMA mayor de 3,5 Tm.

5. Revisión de tractores agrícolas, 24,21 euros
sus remolques y maquinaria agrícola
autopropulsada.

6. Revisión de vehículos de transporte 23,65 euros
de mercancías con MMA menor o igual
de 3,5 Tm.

7. Revisión de vehículos turismos. 21,32 euros

8. Revisión de vehículos a motor de 10,57 euros
hasta tres ruedas.

9. Revisión de los sistemas de 7,68 euros
tarificación de vehículos autotaxis
y cuentakilómetros.

10. Revisión extraordinaria de 45,34 euros
tacógrafos en banco de rodillos.

11. Revisión de vehículos de mercancías 69,20 euros
peligrosas para renovación del
Certificado ADR.

12. Inspección extraordinaria de 115,27 euros
vehículos accidentados conforme
al artículo 6.5 del Real Decreto
2.042/1994.

13. Pesaje de camión en carga. 3,85 euros

Las inspecciones técnicas realizadas con motivo de re-
formas catalogadas de importancia con exigencia de pro-
yecto según Real Decreto 736/1988, devengarán tarifa do-
ble de la correspondiente a una inspección ordinaria al mis-
mo vehículo.

Las inspecciones técnicas de vehículos realizadas con es-
taciones móviles en sus desplazamientos a los diferentes pun-
tos fuera de una estación fija, vendrán aumentadas sobre las
anteriores tarifas en la cantidad de 9,23 euros.

En la segunda inspección como consecuencia de rechazo
en la primera, no se devengará tarifa alguna si la presentación
del vehículo a inspección se hace dentro de los dos meses natu-
rales contados desde la fecha de la primera inspección. En caso
contrario, se devengará la tarifa completa que corresponda.

La tercera y sucesivas inspecciones motivadas por recha-
zo de las anteriores, devengarán una tarifa de 7,68 euros si se
llevan a cabo dentro de los dos meses naturales, contados
desde la fecha de la primera inspección. En caso contrario, se
devengará la tarifa completa que corresponda.



Página núm. 29.666Página núm. 29.666Página núm. 29.666Página núm. 29.666Página núm. 29.666 BOJA núm. 253BOJA núm. 253BOJA núm. 253BOJA núm. 253BOJA núm. 253 Sevilla, 29 de diciembre 2004Sevilla, 29 de diciembre 2004Sevilla, 29 de diciembre 2004Sevilla, 29 de diciembre 2004Sevilla, 29 de diciembre 2004

II. Medición de humos y gases.
Las tarifas adicionales originadas por la inspección perió-

dica para la medición de humos y gases, a los vehículos que
resulte de aplicación según la Directiva 96/96/CEE, serán las
siguientes:

Concepto tarifario Tarifasde
medición de emisiones,
excluidos tributos

- Medición a vehículos con motor     2,91 euros
a gasolina con o sin sistema
avanzado de control de emisiones

- Medición a vehículos ligeros con motor    6,48 euros
diesel: Transporte de personas hasta
9 plazas incluido conductor o de mercancías
hasta MMA ≤ 3500 Kg.

- Medición a vehículos pesados con     13,52 euros
motor diesel: Transporte de más de
9 personas o mercancías con MMA ≥ 3500 Kg.

En la segunda inspección como consecuencia de recha-
zo por emisiones en la primera, no se devengará tarifa alguna
si la presentación del vehículo a inspección se hace dentro de
los dos meses naturales siguientes contados desde la fecha
de la primera inspección. En caso contrario, se devengará la
tarifa completa que corresponda por inspección de emisiones.

La tercera y sucesivas inspecciones motivadas por recha-
zo en este concepto devengarán una tarifa del 70% de la cuan-
tía correspondiente de entre las recogida en este apartado si
se lleva a cabo dentro de los dos meses naturales siguientes a
la fecha de la primera inspección. En caso contrario, se
devengará la tarifa completa de inspección de emisión que
corresponda.

Segundo. Las cuantías definidas en los apartados I y II
del punto primero, serán incrementadas con el Impuesto del
Valor Añadido en vigor y, en su caso, con la Tasa de Tráfico.

Tercero. Las tarifas anteriormente reseñadas estarán ex-
puestas al público, en lugar fácilmente visible, en todas las
estaciones de Inspección Técnica de Vehículos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa de la
Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 114.2 de  la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 3 de diciembre de 2004.- El Director General, Je-
sús Nieto González.
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ORDEN de 16 de diciembre de 2004, por la que se
concede a Sevilla Activa, SA, una subvención de carác-
ter reglada, para financiar los trabajos de redacción de
proyectos y trabajos técnicos de apoyo en la construcción
de 21 viviendas de promoción pública cofinanciadas en
urbanización Haza de Guillermo de Casariche (Sevilla)
(Expte. SE-01/090-CF).

     El Decreto 166/1999, de 27 de julio, por el que se regu-
lan las actuaciones contenidas en el III Plan Andaluz de Vi-

vienda y Suelo desarrolla en los artículos 42 y siguientes la
figura de la Promoción Pública Cofinanciada.

 El artículo 44.1 del mencionado Decreto establece que
la Consejería de Obras Públicas y Transportes asume los cos-
tos derivados de la redacción de los proyectos técnicos y de
los trabajos técnicos de apoyo a la redacción, tales como estu-
dios geotécnicos, topográficos y similares.

 Según se establece en los artículos 10 y 50 del Decreto
166/1999, de 27 de julio, se firmó con fecha 10 de septiem-
bre de 2001 un Convenio de Ejecución entre la Consejería de
Obras Públicas y Transportes y Sevilla Activa, S.A.

La Orden de 27 de enero de 2000, sobre desarrollo y
tramitación de los distintos programas de vivienda y suelo del
III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo para el cuatrienio 1999-
2002, en sus artículos 24 y 25, regula la solicitud del promo-
tor de la aportación económica para financiar esos trabajos
técnicos, así como las condiciones para su concesión por par-
te de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Sevilla Activa, S.A. como promotor de la actuación de 21
viviendas públicas cofinanciadas sitas en Urbanización Haza de
Guillermo de Casariche; expediente SE-01/090-CF, ha solicitado
la ayuda económica cumpliendo con los requisitos establecidos
en la referida normativa. Entre ellos, la no concurrencia con otras
subvenciones para el mismo fin, y no estar incurso en procedi-
miento de reintegro de otras subvenciones concedidas.

 A propuesta de la Dirección General de Arquitectura y Vi-
vienda, y en virtud de las facultades que me confieren los artícu-
los 10 y 107 de la Ley General 5/1983 de Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, vengo en disponer:

 Primero. Conceder a Sevilla Activa, S.A., una subvención de
carácter reglada por importe de 40.598,36 euros, cantidad que
importan los honorarios de redacción de proyectos y de los tra-
bajos técnicos de apoyo a la redacción, en la promoción de 21
viviendas de promoción pública cofinanciada sitas en Urbaniza-
ción Haza de Guillermo de Casariche; expediente SE-01/090-CF.

Segundo. El plazo para la redacción del proyecto es de 4
meses y medio desde el momento del encargo por Sevilla Ac-
tiva, S.A.

Tercero. El importe de la subvención será abonado a
40.598,36 de acuerdo con lo establecido en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma para el año 2004, me-
diante un único pago de 40.598,36 euros, una vez haya sido
publicada la presente Orden de Subvención en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, y tras la aportación documental
por parte del solicitante de haber efectuado los pagos corres-
pondientes a las cantidades que se subvencionan.

 El abono se efectuará con cargo a la aplicación presu-
puestaria siguiente:

 01.15.00.03.00. 74300 .43 A .5 2003000169

Cuarto. La subvención que se concede lo es con  base en
lo previsto en el Título VIII de la Ley General de Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su redac-
ción dada por el artículo 26.2 de la Ley 7/1996, de 31 de julio
de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 1996, tenien-
do la consideración de Subvención Reglada.

Quinto: Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para el otorgamiento de esta subvención, y en todo caso la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
administraciones o entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, podrá lugar a la modificación de la presente Orden.

Sevilla, 16 de diciembre de 2004

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes


